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Los artículos, ovisos y reclama
ciones se dirigirán a Ib hedaccibn 
establecido en lú misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo rccuir 
sito no seddiftiliran.

it)b goiqoiq ab OUr •soq I 
jq .ohE'JÍlri^v ntidól yup eol tním < hóbno i

Se susciroeá. este Periódico en 
la Imprenp de cmuñenx y santa 
maría , Placa de la Libertad, cu
as nuevasa á ,4 rs. al mes , 11 
or trimestre y 36 por un año.
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BOU.TIA OFICIAL DE BIBIiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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La Reina nuestra Señora' y su Real familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

.<•> iApy tiyjldÍHidn io<Ii;é y-j.-u! yg
Circular 575
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Los sellos de correos para el tra
queó y certificado de la corres
pondencia pública del ano de 1852 
seespenderán desde 1. °de Enero
proximo en los estancos de esta ca
pital y pueblos de la provincia en 
los mismos terminos que se ha 
practicado hasta ahora escepluando 
lósdélO rs. que quedan suprimidos 
pero en su lugar se usarán los de 5 

‘¡ééáles'i:9(-'* '‘•' 7 OI ( ■: •; ‘p :!<" ,i >1
Los sellos del año anterior que 

resultan sobrantes en poder depar-
. ; nxíjtiiac'.laoauí Bicq 09100 loninq ío aif

ti cu lar es ep 51 del corriente cadu-
' cád y toda la coi -

-8<u aíTíiou renflo id.?», szoimnto siin ánJlcLíjfil ajsiiann&i^ ‘
respondencía que desde 1° de 
Enero entre en las datas de correo o 

v

con sellos de 1851 será considera" 
da como no franqueada y porteada 
por lo tanto con sujeción á las tari
fas vigentes.

Los sellos de 1851 que resulten 
sobrantes en poder de los parlicu- 

-luq Báilduq '.Mibnugyr. < nei3391oiA abAprnsil m lares en hn de este mes* se cam
biarán desde 1.° de Enero hasta 
el 15 del mismo ambos inclusives 
término improrrogable, por otros 
equivalentes de 1852 en todos los 
-.btííV , Bdoib sb «oqío í.^nU 9ly6:>T6 >-s estancos, en la inteligencia deque sitifl—-Ty”1 9u 91üíi¡5Ojw 5Dyí T grsgiapr 
pasado dicho diacerrará el cambio 
precisamente. , L ..* . .OíAinlnJi omoirtk twtbc.

Lo que he dispuesto se inserte 

en el Boletín o ficial de la provin- 
-»•>vñtí.q 9b .' ■-.■ ynnj.bi sp.•s.’oqso 

cía para cq^oci^nM.e quien cor
responda. previniendo á los Alcal

des que este Boletin esté espúesto 

al público hasta el Vót de Eneró 

projcimo para que todos puedan 

enterarse de cuanto se previene en 

la presénte circular. Burgos 15' de 

Diciembre dé 1851 .■El Goberna
dor -Francisco dél Busto.

13 oyesiysKiJtie: iiojasrtotiJnuxA aursiy) ,on
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Otra núm. 574.

Ignorando el domicilio ó puntojen que pueda 
residir Juan Bautista Gutiérrez, natural del valle 
de Pas, se le cita y emplaza por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para que compa
rezca ante el juzgado de 1.a instancia del parti
do de Villadiego á prestar una declaración en la 
causa criminal que se sigue en dicho tribunal 
contra José de la Fuente, vecino de Inojal, so
bre robo de 2000 y mas rs. que el Juan Bau- 

por 100 de propios del año actual, hasta ahora 
son en corto núm-, los que lo han verificado, por 
Ib que prevengo á los mismos que en el indis
pensable término de 8 dias hagan el pago de lo 
que les corresponda por dicho concepto en la 
recaudación Administración de este Gobierno, en 
la inteligencia que los que no lo hagan sufrirán 
las consecuencias de las medidas coercitivas que 
desde luego adoptaré —Burgos 12 de Diciembre 
de 1851.—El Gobernador, Francisco del Busto.

lista Gutiérrez supone se le ha| hecho. Burgos
17 dé diciembre de 1851.—Francisco del Bus-, AMXCIOS OFICIALES.
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.eahtagrz 8til j 
Los Alcaldes de los pueblos dé esta Provincia, 

destacamentos de la Guardia Civil y empleados 
del ramo de Froteccien y Seguridad pública, pro- 
cederán a la captura de Antonio I ezcano, que 
ha desaparecido de la casa de sus pa lies, Lucas 
y Petra Calvo, vecinos de VilkiozJ cuyas señas 
se estampan á continuación; y caso de ser habi
do, lo remitirán con toda seguridad á disposición 

“del Alcalde Consi.t cional de dicha Villa.— 
Burgos 12 de Diciembre de 1851.—Francisco 

oií&i«iftt<b tiiti'nooeib odaib obneiíq
Señas del Antonid

dVt3W 33. 3X\ 3M» 3 A
Edad de I 9 años, vestido de paño deastudijlp y 

capote de id. nuevo, chaleco de paño negro, ce- 
nidor encarnado, de estatura baja, ojos negros, 
árá delgada, barba lampiña, color trigueño, y 

pn poco ovado de viruelasiXaa 13» 
\3 r^U»s\

■ v.' Administración de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado de la Provincia 

-\v\,vS8x^X>X'~.Ig81 |
A pesar de haberse dispuesto por este Gobier- 

p .OttMO. rv;. . .• r • ’ ' l Qnno. qjie los Ayuntamientos satisfaciesen el 20

.eboauti ¿ia kpzvtoíVA aj ¿ia ozH¿naoa
DebiendpHprpc.exlerse áj la venta en papera 

abierta de todos -los-granos que, procedentes del 
ramo de fincas del Estado se hallan en los alma- 

oía nnnniinoó .cili«n;Tlr,yíI ¡i¿¡ y irt.)iry8 citeami rmhdf «J cenes de esta Capital, Aramia de Du *ro, Brnics- 
r ‘ • i tr-n 'ca. Lerma, Casfrogeiid, Villadiego, y Villarcayo;

se hace saber al público con el íiin de que las 
personas qu^gVsted mf¿6r-’eaimpras de dichos 
giaios acudan á los puntos designados; en el con-

i116 
ac.tualme.nte rigen; en los mercados de los m¡S- -«orrroa fipdu ■ODííOji!Ji9d. .v.oaiip, 

. naos .pueblos., —Burgos Diciembre I.) de 18ol.
Biáfisibooq 
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. Adminislación deContribuciones Indirectas de'la proinn-feOIHfírjí)) 80018111! W
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tarar- ecsistencias que resallen de toda clase de tabacos, papel se- 
( liado’, dé ahitos,! pirpáf t& 

pólvora en los almacenes, 
la*provincía. dispondrán li 

■ fi'<|iierff <(?ii lóÜád lis dÓsú 
acl?.el.ppor|Uu(o,lp,sL¡^9nio ecsisleqc,ips; r^tjrán á 
esta administración en el primer coreo para su confrontación ; 
ciiidanilo de qáe dicbií operación se ejéente cmi .lotfa esac- 
tituzdy fescrüpnlosidad.pacqevitar la ^j»n^iJiiM f|ijc}les 
producirán las fallas que advirtiese esta oficina con las me
didas qne tienen adoptadas para qué didhojicto sea una r.ea- 

í1?.iz
' Cosgaya.

J8eiiitó^¿dáJ dbbtíindn'Bos' de girp y 
veredas y espendedi^íj^^é Jpda 

os señores alcaldes qué así lo véri- 
^resjieclkiriditiyd; HbraídoMe esta



Licenciado D. Ramón Noval, Juez, de pri

mera instancia del partido de Villacamedo.

Por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á cualquiera que se crea con derecho á un 
novillo cólbr castaño obscuro, edad tres años, 
llaves bien puestas y agudas, que se halla depo
sitado sin dueño conocido, desde primero de se
tiembre próximo, en uno de los pueblos de este 
partido s'egun parte qué el alcalde pedáneo del 
'm'isriio dirigió á este tribunal, y en el que se 
ha ratificado el dia dos de este mes, concurra 
en gl término de quince dias siguientes al que se 
inserte este en el Boletín oficial de esta provin
cia, pasados los que, sin haber quien acredite su 
pertenencia se proceder á á su remate, previa 
tasación. Decretado en Villacarriedo á cuati’:).nfroíMiim i 9b Jfiinoiy 
de Diciembre de 1851 .—Ramón Nova!. P. S. 
W.—Miguel Mazo,'®" ',b <>™9
-oJfeiéí ovum-I i noy ohalhomur. .xobncMn I oaiA
-iiq obé-.eb. 19058(19 obrbntitn ífimíoob oqiij^m eki

D. Jacinto Cecino Cicas, Escri

bano de S. M. del núm. y Juzga- 
do de primera instancia de está

iB^fiJliiO .9 ,H la ioq /inoro naid
Doy fe y testimonio; que en di

cho juzgado y mi escribanía se sif- 
guen autos de concurso necesario 
contra D. Tomas Fernandez Incas., 
y Doña Tomasa Pérez Iveas, de es
ta vecindaij^n Ips cuales se ha

) onfcivzBÍ)
1). Jacinto Baraibar, Juez to

gado de primera instancia de diste 
V> v.J ..mumiEl9.fl ohydoJÍoh mobl .(■i^ofíN^chií)' id noq ¿pJsbwyoo:) Kd

ror el presente cito, llamo y
I?® 

oWfld

cirios de, éSjta. Ciudad, para que 
MW de treinta díameles] Re
fijo, conparezcan en éste Juzgado, 
y oficio del infrascrito Escribano 
por sí ó por procurador de éste 
número con poder bastante/á dé-? 
ducir y reclamar su derecho en el

. ühfilVI ,6)8 \t qmoñiicD ob «Jíioiqml laogiufl

juicio de concurso necesario decla
rado á los mismos por providencia
dictada por mí en el dia de ayer; y 
á la junta general de acreedores 
señalada para el 15 de enero del 
año próximo, v hora de las once 
de su mañana, en la sala audiencia 
de dicho juzgado, con apercibi- 
miento de, que no compareciendo, 
sin citarles ni emplazarles mas, de
clararé por bien formado él coh- 
curso, y les parara el perjuicio que 
hava lugar. Dado en Burgos;''¿$-5

«le i8Sf?1
O - 6' £ Vi s . V- 1' earbarr-’-i d. M. Jacinto de lúea no

¡9 61)009 llG§fI9l 3Up lodíd l‘> obclüS 
enl b miiximt, «5 'wlaÁp.iÍR Jepgfilte

Loncucrda con su original a que 
me remito. ¥ para que conste, lo 

hrmo. en burgo,§¡0$$p 
diciembre de 1851. Jacinto de
Ceano Vivas1,xuneilob a^amaidMl 
oi!f.D3 2Gin uto san nu K -cxiuq el na Glano» anp ,8915)01 
-ovmii tifriurgaeno-: ?Qido se); olui 'i finpbc ,o)naia io<[ 
nu zonam ol ¿ibhv ¿a! chía? n¡n; 9opio<¡ .sricJna? sai 

:Z; ” AH U NCIOS.
eg! ,i síi< sá al) olíi1 ¡«tiiaalíL.jüa uIigÍí:> la na iiüighgiÍ ,noi»
;:,v' aliol llG'lkei <¡ ■

D. i Mamiel Quejaha de Salayq, agenté de ne
gocios en Madrid, ha traslédadó su despacho 
á la cal e Costanilla de Santiago, número seis 
o. Itnamnno. gimJgíu n,a . ¿ad Jn l Si.oy.Mitiffdl» ■. 
;W b /IW1 Palero dara razón.
Continuara i epreseplapdo. con el celo;(iy¿ 
vidad deque tañías pruebas tiene dadas á los 
ávürtlamiélóS y pa/liculáres en cuantos ñauntós 
le encargan, de .ualqtnera clase que Sean. r,n 
M V1ív -'J.' . . . . , ;L .1). l£8fl . .
el, día es su principal, tarea ¡ la presentación 
de 1 créditos contra el Estado^ ¡pura el arreglo 
de la deuda que debe verificarse conforme á la 
tey1 de primero *cie agosto último. Se encarga- 

$r^’los 
que las. corporaciones ó particulares se dignen 
dirigirle, 'y les dará el giro conducente al lia 
que sé .(lesee; podiendo dirigírselos direcla- 
mente con carta franca de porte a dicha su ca
sa ó por medio de D. Manuel Dionisio de la 
Peña, vecino de Burgos, quien dará á los intere 
sádófe cuántoé 'résgtiardos y seguridades exijan. 
iyvyooH\$uO» íWoraóaMÜMq

.Mfwnwmyd» >o-q;o vambíh 
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En el Establecimiento de D. José Antonio Acpiazu, calle de 
la Paloma, núm. 3, se reciben suspiciones á la publicación 
de las Concordancias, Motivos y Comentarios del CODIGO 
CIVIL ESPAÑOL, por el Escmo. Sr. D. Florencio 
García Goyena, que constará de 4 lomos en 4.° prolon
gado de 450 á 500 páginas, letra clara y buen papel; 
para lo cual no se lia omitido gasto alguno. Saldrá por 
tomos, debiendo ver la luz pública el primero á filies del 
| róximo enero de 1852 y los tres restantes, con el in
tervalo de ¿O á 50 dias; y su importe total será el de 
160 rs., ó sea 40 cada tomo. Las personas que deseen 
suscribirse, anticiparán el importe del tomo primero en 
clase de depósito; pero publicado este no pagarán mas 
hasta recibir el segundo y así sucesivamente.

A LATEAS de España y sus posesiones de ultramar, 
por D. F. Coello.

En pago de ambas suscriciones se admite á todos 
asalariados, tanto á los empleados activos,.como individuos 
de clases pasivas, eclesiásticos, seculares, esclaus.rados 
dé ambos sexos, viudas y huérfanos que cobran sueldo del 

Estado el haber que tengan contra el Horario por sus 
atrasos, sin afectar en manera alguna el percibo de las 
mensualidades corrientes. Formalizándose la liquidación 
de la deuda personal en fines del corriente año según se 
dispone cu Real decrete de 5 dé setiembre último, saca
rán poca utilidad los acreedores de las cantidades que 
resulten alcanzando en dicha liquidación, puesto que pro
bablemente deberán satisfacerse en papel de la deud i sin 
interés, que correrá en la plaza á un tres ó lo mas cuatro 
por ciento, y adquiriendo estas obras conseguirán mayo
res ventajas, porque aun en venta les \aldrá lo menos un 
cuadruplo que el papel. He aquí pues la ocasión de con
seguir algunas utilidades; y los que accedan á esta invita
ción, hallarán en el citado establecimiento de Az >iaz i, las 
correspondientes obligaciones, que las podrán formalizar 
si les conviene, no dejando pasar el tiempo prefijado á 
este efecto por el Gobierno, porquejde lo contrario, podrían 
tisponerse á no obtener la suscricion.

Al tratado de la PRUEBA en materia crimimnal ó 
'ésiiósicioh comparada de los pnnüqiiós en maté'ria cri
minal v de sus diversas aplicaciones en Alemania, Fran
cia, Inglaterra etc; por el Doctor C. .1. A. Millermaycr, 
Presidente de la Cámara de los dipuatdqs de Badén y 
profesor de la Universidad de Heidelherg y miembro 
corresponsal del .Instituto de Francia etc, y Traducido 
‘por un Abogado del ihAtre Colegio de Madrid, con un 
'apéndice sobre la: legislación criminal de España, relativa 
á ls prueba.:.:oo gaitió^ñó'/ ódt)6 oup.. ¿litiob til pb

En dos lomos que se hallan va terminados y venales
■ , ’ , r ' ■en veinte y cuatro reales von.

A;LA ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA de Derecho j 
Admiilislración ó nuevo teatro universal de Legislación 
de España é linlkis- por los Jurisconsultos de inas n >ta. 
Se batí publicado tres tornos ,y se. dan desde luego á los 
nuevos suscritores que se obliguen á satisfacer veinte rs 
mensuales hasta su coinphlb pago, cuya obra sola basta 
pa-a los profesores de Jurisprudencia, sin tener necesi
dad <¡e consultar ninguna olra.;i;)j{ onÍ39'7 S09-T

Los Sres. que quieran enterarse mas á fondo 
de las precitadas publicaciones tes complacerá 
Azdiaau con oíros prospectos y aclaraciones.

- _u>uoVV c.oso'AA AA
En la librería de Herce, Pla

zuela del Arzobispo^ núm. 14, se
7 7 ^dp.fnamplBuo éos

venden los libros siguientes.

Biografía del licenciado don Santiago José 
Garcia Mazo, Magistral de la Santa Iglesia Cate
dral de Valladolid;, un lomo en 8.° mayor á 6 rs.

Ensayos sobre las instituciones militares de 
los pueblos por D. Sebastian Mojados, un tomo.

Práctica de los Consejos provinciales en lo 
gubernativo y contencioso, por D. Manuel Mar 
tin Lozar, Magistrado honorario de la audiencia 
de Granada y vice-presidente del Consejo pro
vincial de Valladolid.

.9 .lo/o/i noíni>ÍL-*..lc8l el) eidedeioiCI sb
Curso completo de instrucción primaria por 

Arce Fernandez, aumentado con el nuevo siste
ma métrico decimal mandado enseñer desde pri
mero de enero de 1852 en todas las escuelas del

V, .W omyÁ

Prácticas de visitar los enfermos y. ayudar á 
bien morir, por el B. P. Baltasar Centellas, obra 
útil para toda clase de personas y mas particu
larmente para los Sres. eclésiásticos. ■

Visitas al Santísimo Secramenlo por S. A. M.
99’1 86ÍX10T ;O fiiJooo

Historia de la Religión por Mazo, 5 tomos.
El catecismo esplicado por <¡^6001397 fit

Esplicácion de la Doctrina Cristiana por el P. 
Cayetano de 8. Juan Bautista de las Escuelas

Idem de Roberto Belarmmo.
El Concordato, con la Bula ae nuestro Smo.

¡grite™ ainssa'iq > 'Mi
- I itiro (íei TjjUó ámnií cotí Mi.ItJnút 

ftíiüLl v .86971 xabfifiíi'pa i J (1Ano cristiano que comprende brevemente la 
vida de los santos, el martirologio, fiestas y 
observancias de la Iglesia, un tomo.

‘Érr laJrm^rMPii6ft^

de primera;'éWc§c¡0$ rábido
superior y blanco y lióla lina para escribir á

TOq Ó 12
-8b é idboq íio3 O3dtm;o
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Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. Maria.


